
REPOSLICADEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION No. 88.1.1.1. 1084 005531

ERNESTO ANDRADE VELOZ
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS INTERIMO

CONSIDERANDO:

QUE el 31 de mayo de 1988 se ha otorgado ante
el Notario Décimo Primero del cantón Quito la escrítura
pública de aumento de capital y reforma de estatutos
de "SUPERMERCADOS LA FAVORITA C.A.”;

QUE los señores Thomas Wright Durán SBallén y
Ronald Wright Durán Ballén, en sus respectivas calidades
de Prestdente y Presidente Ejecutivo, con el patrocinto
del doctor Carlos Gallegos Domínguez, han solicitado
la aprobactón de da indicada escritura pública, a
cuyo efecto han presentado tres coptas certificadas
de la misma;

QUE el Minfsterto de Industrias, Comercio, Integra-
ción y Pesca autoriza a las personas que a continuación
se mencionan la inversión en el aumento de capital
de la Compañtas:;

 

NOMBRE MACIONAL IDAD RESOLUCION

Rícardo Francisco Ramp Etter /argentina or 16 de mayo
de

Kicola Mastrocola Salerna Ttalfana 882, de 16 de mayo
Y de 1985

Amanda Hernández de Donoso colombiana tods 16 de mayo
de

QUE el Departamento de Inspección de Compañtas
Anónimas y Extranjeras de la Intendencia de Inspección

Control ha presentado el informe favorable No.
$C.11C.1A£.88.3563 de 20 de mayo de 1988;

QUE el Departamento Juridico de Compañias Anónimas
y Extranjeras de la Intendencia de Derecho Societario
mediante memorando No. DJ.CAE.88.373 de 15 de junto
de 1988, ha emitido informe favorable para la contínua-
ción del trámite, una vez que considera que se ha
dado cumpliniento a dos requisitos legales respectivos;

EN ejercicio de las atribuciones que le confiere
la Ley;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital
" ADOS LA FAVORITA C.A.* por

25'098.400,00) TRESCIENTOS VEINTICINCO MILLONES
OCHO MIL CUATROCIENTOS SUCRES 00/100, con lo que   
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“SUPERMERCADOS LA FAVORITA C.A.”

asciende a (5/.1.137'930.600,00) UN MIL CIENTO TREINTA
Y SIETE MILLONES MNOVECIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS
SUCRES —00/100, dividido en 107.874 —accitones de
(S/.1.000,00) un mil sucres de valor cada una; Y»
10'300.566 acciones de (5/100,00) cien sucres cada una;
las mismas que son ordinartas y nominitivas y, b) la
reforna de estatutos constante en la referida escritura
pú ca.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notarto Décimo Primero
deT cantón Quito tome nota al margen de la matriz de
la escritura pública que se aprueba, del contenido de
la presente Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil!
del cantón Julito: a) inscriba la indicada escritura
pública junto con la presente Resolución, archive una
copta de dicha escritura y devuelva las restantes con
la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla
con las desás prescripciones contenidas en la ley de
Registro.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notarto Primero del
cantón Quito anote al margen de la matriz de la escritura
pública de 26 de noviembre de 1957 por la cual se consti-
tuyó la compañía "DISTRIBUIDORA LA FAVORITA S.A.”, que
la hoy Mamada "SUPERMERCADOS LA FAVORITA S.A.”, ha
procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos
mediante la escritura pública que se aprueba por la
presente Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Cuarto del
cantón ati anote al margen de la matriz de la escritura
pública de 15 de enero de 1965, por la cual la compañía
se transformó en una compañta de responsabilidad Timitada
y cambió su denominación de "DISTRIBUIDORA LA FAVORITA
S.A.” a "SUPERMERCADOS LA FAVORITA C. LTDA.”, que la
hoy llamada "SUPERMERCADOR LA FAVORITA S.A.”, ha procedí-
do a aumentar el capital y reformar sus estatutos median-
te la escritura pública que se aprueba por la presente
Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que el Notario Segundo del

cantón Quito anote al margen de la matriz de la escritura
ública de 6 de noviembre de 1970, por la cual se trans-
ormó la compañía "SUPERMERCADOS LA FAVORITA CIA. LTDA.”
en una sociedad anónima “SUPERMERCADOS LA FAVORITA C.A.”,
que ha procedido a aumentar el capital y reformar sus
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"SUPERMERCADOS LA FAVORITA C.A.”

estatutos mediante la escritura pública que se aprueba
por la presente Resolución y siente razón de esta anota-
ción,

ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER que un extracto de la indt-
cada escritura se publíque, por una vez, en uno de los
dtartos de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de
la publicación deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia
de Compañtas, en Quito, a 1 6 JUN. 1988

AYA
Dr. Ernesto Andrade Veloz

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS INTERINO

Ú

DJ.CAE

on esta fecha queda inscrite la presente Fesolución bajo el número

963 del Registro Mercantil, tomo 119.- Se da esí cumplimiento a lo

dispuesto en la misma, de conformided a lo establecido en el Decreto

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el ri OP1cial 878 deo

29 de agosto del mismo año.- Nuito, a veinte y t d Ud mil

Únovecientos ochenta y ocho.- El REGISTRADOR.-

Cr. Ouetaso Cara CE. ?cr CGustase 10 ras
REGISTRADOR MESSANTIL DEL CANTOS QUITO
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